
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole que en 

la fecha se allego petición por parte del Honorable Magistrado Jose Eudoro 

Narvaez Viteri del Consejo Seccional del Valle del Cauca, por medio de la 

cual solicita se califique el factor calidad de la acción constitucional 

identificada con radicado interno 2019-00107-01, incidente desacato, 

incoada por Mariana Rodríguez Otero en contra de Coomeva EPS, con fecha 

de identificación y providencia que subió apelación 13-12-2019.  Sírvase 

proveer. Buenaventura Valle, julio veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, julio veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Auto Interlocutorio No. 585 

Proceso:  Incidente desacato 

Demandante: Mariana Rodriguez Otero 

Demandado: Coomeva Eps  

Radicación I:  2019-00107-01 

 

Atendiendo lo descrito en el anterior informe secretarial, y  en virtud de la 

petición incoada por parte del Honorable Magistrado Jose Eudoro Narvaez 

Viteri del Consejo Seccional del Valle del Cauca, por medio de la cual solicita 

se califique el factor calidad de la acción constitucional identificada con 

radicado interno 2019-00107-01, por secretaría ofíciese al Juzgado Quinto 

Civil Municipal de Buenaventura Valle, para que en el termino de un (01) 

día se sirva allegar a esta dependencia judicial la referida acción 

constitucional (acción de tutela e incidente desacato), incoado por Mariana 

Rodríguez Otero en contra de Coomeva EPS, con fecha de identificación y 

providencia que subió apelación 13-12-2019. 

 

Déjese las constancias de rigor. 

 

CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
mfge 
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